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jVíio dLelS64. Miércoles 30 de Noviembre. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Ss fluacribe á este periódico.en la Radacoioa, casa de D. José (J. REDONDO,—calle de.Platerías, n.* .7,—á 50 realeá semestre y 30* el'trimestre. 
Loé anuncios se iasertarán á medio real línea para los suscrítores y un real linea para los que no lomean. 

'luego que los. Sres. Alcaldes y Secretmios reciban los números del Bole-
Iin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije «a ejemplar en el sitio, 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encmdernacion que deberá verificarse cada afto.—El So-
bernador, CÁBLOS DE PIUVIA. 

PRESIOEXCli ML M » M m i í m , . 

S. iM:,la Reina nucstra Seflora 
[Q. D. G.) y su aiígústa Real fa
milia conlinúan en esla ctírte sin 
novedad en su iriipqrtarilé salud." 

DEL ÜOBIEIINÓ, DE PROVINCIA., 

ORDEN "PÜBUCO....-

CIRCULAR.—Núm. 170. 

El Sr. Gobernador de Zamora 
me dice en telégrama de ayer,; 
que eci la. noche antenor ha sido; 
robada la Iglesia del pueblo de 
Damba, llevándoselos ladrones las 
alltiijas que se expresan á cotili-
iiuaeion. , 

Lo (|ué he dispuesto se inser
te en este periódico olicial', enear-, 
gandoá los Alcaldes de los pue
blos, de^tacomenlos do la Guardia 
civil'y demás dependientes de mi , 
autoridad procuren averiguar el 
paradero de dichas alhojas ycap-r, 
tura de las personas én cuyo poder 
se hallaren, poniéndolas á mi dis
posición. León '¿G (le Noviembre 
do 1804.—Cárlos de l'ravia. 

ALILUAS ROBADAS-

Un copón, tjna caja del Sant» 
Viático, dos cálices con sus le
na» y un vir i l , todo de plata. Aun 
se ignora si alguna cosa más. 

Beneficencia y Sanidai. 
CMüULAR.—Múra. 471. 

Con objetó de llevar á debido' 
efecto el reglamento sobre orga-
nuacion' de los partidos Médico» 
publicado por Real orden de 9 del 
actual c inserlo en el Boletín ofi
cial de la provincia, número 13í>, 
prevengo á-los Alcaldes cftnstitu-

ciónales que en el término de 
15 dias remitan á este Gobierno de 
provincia certificación del contra
to subsistente entre el facultativo 
y el'pucblo con referencia al libro 
de actas del Ayuntamiento, y 
donde no existiere este último, lo 
manifestarán en comunicación pa
ra los efectos que procedan. 

Espero de las Autoridades mu
nicipales qué no demorarán el 
cumplimiento de lo mandado en el 
plazo que se-señala para la remi
sión de los referidos dalos, toda 
vez que del servicio de que se 
trata, ha de reportar á los pueblos 
beneficios de gran consideración. 
León '25 de Noviembre de 1804 
Carlos de Pravia. ' 

Niim. 472. 

' Por la Subsecretaría del Mi~ 
nislerio- de la Gobernación se me 
dice lo siguiente: 

. «No habiéndose presentado en 
la ciudad de Valencia, punto que 
eligieron para residir, los deserto
res eslrangeros Eugenio Pedro Cla-
:veric y Juan Bautista Fonillaud, 
;cuj'as señas se expresan á eontinua-
cion, é ignorando su actual para
dero, la Reina fQ. I ) . &.) ha teni
do á bien mandar que V. S. adop
te las medidas convenientes para 
su busca y captura, y que habidos 
que sean dicte las órdenes oportu
nas para su conducción á la men
cionada ciudad y á disposición del 
Gobernador de la provincia. 

Señas de Claveric: 

Edad 21 años, estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, 
regular, barba lampiña, cara lar
ga, color blanco. 

Señas: de Fanillaúi-

Edad 22 aftos, estatura alta-, 
pelocaslaño, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, car» óval, 
color sano.» 

«No habiéndose presentado en 
la ciudad de Zaragoza, punto, que 
eligió para residir, el desertor del 
Ejército francés Juan Cliardone, 
cuyos señas se-expresan á conti
nuación,, é ignorándose su actual 
paradero, la ReínaYQ. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que V.. S. 
adopte las medidas convenientes 
para su busca y captura, y que ha
bido que sea . dicto las órdenes 
oportunas para su conducción á la 
mencionada ciudad y á disposición 
del Gobernador do la provincia. 

Señas de Juan Chardone. 

Edad 24 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardo», na
riz regular, barba lampiña, cara 
oval, color moreno.» 

«No habiéndose presentado en 
la ciudad de Córdoba, punto que 
eligió para lijar su residencia, el 
emigrado francés Mr. Amet Bui-
say, cuyas señas so expresan á con
tinuación, é ignorando su actual 
paradero, la Reina (Q. I) . G.) ha 
tenido á bien mandar que V. S. 
adopte las medidas convenientes 
para su busca y captura, y que ha
bido que sea dicte las órdenes opor
tunas para su conducción á la 
mencionada ciudad y á disposi
ción del Gobernador de la pro
vincia. 

Señas de Mr: Amet Buisay. 

Edad 44 años, estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos,, nariz, 
delgada, barba poblada, cara re
gular, color sano.» 

L a que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que Ue<¡ite á conocimiento de los-
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes de vi
gilancia, los cuates procederán á 
ta busca y captura de los indicados 
sugetos, poniéndoles á mi Uisposi~ 
Si'o/i dado caso que sean habidos. 

Leonado Noviembre de 18 0 í . —< 
Cárlos de Pravia. < 

Núm. 473. 

E l limo. Sr. Director gene 
ral de Obras públicas con fecli<c 
23 del actual me comunica, la 
Beal órdeh que sigue: 

«El Excmo. 8r. Ministro der 
Fomento me dice con ésta fecha 
lo siguiente.—Excelentísimo Sr.: 
S. M. la Reina fQ. D. G.;se lia 
dignado aprobar la subasta celebra
da el 10 del corriente, declarani 
do adjudicada á D. Juan Manuel 
Manzanedu, como autor de la pro
posición mas ventajosa, la conce
sión del ferro-carril do León ;V 
Jijón con la subvención de ciento 
noventa millones de reales y con 
sujeción á las leyes, pliego de con
diciones particulares y demás do
cumentos con que se anunció di
cha subasta en la Gaceta de Ma
drid de.12 do Agosto último. Do 
Real orden comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efec. 
tos consiguientes.» . 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad tj 
efectos oportunos. León 29 de 
Noviembre de 18üd.—Carlos dô  
Pravia. 

Núm. 474. 
SECCION DE FOMENTO: 

Obras públicas.—Negociado 2." 
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 10-de Noviembre 
del corriente año y de acuerdo con 
lo propuesto pop el Ingeniero Ge-
fe de Caminos de la provincia, ha 
señalado el dia 17 de Diciembre 
próximo, á las doce desu.maiiana, 
para la adjudicación en pública 
subasta dé los acopios de nuleria-
les para la conservación do l a i 
carreteras de primer orden de es
ta provincia en- eü'año ecóuóniicci 
do ISCÍ á-18C5. 
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Carrcleras. 

De Madrid 4 la Corufiii 

Da Adancroá Gijon.; . 

De: León á Astorga, 

Núraéro'de órdea 

de los Irozns. 

t ínico. 

Unico. 
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Gacel» dul 22 da Soni!mbrer-í-Núio. 3S7. 

"MESlDtíCU D21 t m ® BBaniSIBOS. ' 

. ; EEiL^.pECRBTp. , 

V .En,>7^4p;J#l!??f>!í^'.-flnÍB 
ifaa haocxpuc l̂o ^ |P^s ¡den t e 
do. mi éons(yo^¿;M¡nistrqs;¿y 
á fin. de lievar á efecto lo,acor
dado .en; el articulo,;; 1 .* de mi 
Real decreto,,dé' 19 del prc.sen-
té. mes, relaiiyo á ía suscricioji 

posible" las pérdidas ;qcasióna-; 
das por las inundaciones de 
Valencia^.! i ; { x ^ • : < \ ^ ' \ 

Vengo en decretar lo si-
guien te;"'^ hú-v.^^i;'-.-;; ;<! .•• 

dói^de-ltódif^n'ttó;-irfinteténpy 
que 'qúiérán cdntHb'uií I_ Iá''(íi¿ 
taila^sliScricion entregárán :s'üs 
dbnatif os 'én-íá^', Ordéná'éioníi^ 
generales de Pagos de s'us'res-
peetivos departámén'toá. Í i;jr, «.; 

Art. 2.* Los empleados dé 
las capitales- del provincia,1 la 
de Madrid'índusivéí.lo.efectúa-' 

pondientesi, \ , • ^ t ^ i A . ) : ; ^ 

Árt. 3.°' El Gobernador de 
Madrid y los de las demás pro
vincias-señalarán; segunias lo-
Calidadeg,,los puntoS; en dpiide 
hapñ'•'(¡¿'"recibirse" los donati
vos de laŝ  demás clases;-db ía 
sociedad. • - • • • • • . . Í A 

' Art: ~:Í . ' - ' - l . ! is Ordenaciones" 
genérales dé Pagos-de los Mi
nisterios, las -Tesorerías de las 
provincias y los que se encar
guen de-recibir todos estos do^ 
natiyos. entregarán las canti
dades recaudadas en eltérmi-; 
no más breve pqsible.en la Caja; 
general de Depósitos, en las su^ 
ciirsales dé la misma en las 
p'rovinciás,, ó en los puntos que 
les señalen los Gobernailofes. 

• Art. S.* Pór el Ministerio" 
de la Gobernación se comuni-
carán á estos ías.órdenes opor
tunas para que la suscricipn se 
extienda y llegue a la impor
tancia del fin elevado que' sé 
propone alcanzar. 
• Ai't.: 6.* Las reIacioriesi.de 

las cantidades' recaudadas; se 
publicarán en la Gacela de Ma-
drid, en los Boletines oficiales 
de las provincias, y en todos 
los periódicos.que. quieran in
sertarlas/ - . -- . - . -

1 • Dado en Palacio á véiritiurio 
de Noviembre de mil ochocien-

tos sesenta y tetiatro.-^Está ru-
britíado de la Réal máho.'—El 
Presidente del Consejo.: dé. Mi 
nistros,. Ramón María Narvaez¿ 

GaCoia dol 23deNoj¡ismbravr-Si.m. 5 ^ . 

MiNiS^Ettlb' DÉ t.\ GOBÉtlNACiMi 

Aflministracion local.—Negocidii 5.": 

i' • ; "'Qinntó: "'' ,¡v : V '',r 
•J:,¡!,..,..:;i:-:^:vW ••• ;; 

Pasado i infprpr)a:ilo la Sección 
'de: Gb.bernaqipn,; j . Eomonlo;. del 
Consójp* de . Éslado'" el, expedieat.e 
pr'ómoyiílp pd? A'ioijso' FérManiiez; 
quinto dc'l 'último'reímpíáiio' por 
el cupo ídeíValdejiiéla^i',' en' recla
macióni (leííaciierdó ,portel . que c | 
Coi isejo prprinciaj, j l e i León, i d e • 
cliii'ó' éicépíuádp .ilél .servicio,. d,o 
las armas al ' qÜliivo por ' los pro
pios cupo y recinpldzo Manuel 
García Alvárcz;! dicha Sección én 
14 del mes próximo pasado Ija .re-
niúidp el siguiente diutanién sobre 
el''»8u'nto: •••>£•: • ' ' ; " ' " ' 

«líxcmo. SrfEsla Sección ha 
examinado el .expeJ.ientp/;enj<)U8 
Áloúsó Fériiaridez reclama contra 
el fallo en que el Consejo provincial 
de León, revocando el del Ayunta
miento :dé' Valdépiélágo'i' declaró 
éxcéptuado en la de. 1804 &. Ma
nuel Garda" éh" concepto de te
ner blro;.hermano .en ebseryiejo y 
ser su padre séxageñario pobre. 
En áteiicipn á lo que del expedien
te resúlia: 1 , ' 1 ''•' ;:':'" • b' 

Vistos los artículos 100, 101 
. y;134 de la léy'de'ieeniplaiios: v ¡ -
1 gente: ' • •; .,••.';,;,,;::„•;: 1.1 

, Vislas las Reales , órdenes de 
' l^'.dé piciembró Je 1801. 11 de 
: Jünio-'y 1 *? dé 'Agosto de"V865:; ; 

Cónsidérandó que ' el Ayunta» 
miento' declaró soldado'1 á!Alat!ucl 
Garcia por''noconsiderarápobro á 
su padre,.y no porque lo faltaíe el 
certificadoipara acreditarla; exis-

'tencfá de «u hermano én el ejér-
ci tó ' : ' ' ' ; •'' ':'•'•. '' ; ." 
"•''CoKsiderandb' que ' siendo la 

irazon indicada-la que motivó d i -
chó fallo, debió el mozo ú- otra. 
persona i su .nombre protes
tar, contra él en el tiempo y 

•lórmaique prescribe el artí 100, 
• Gonsiderandi que oh el céflilica. 

do del acla dé 8 de Ma'yo'eñ'qüo fué 
declarado soldado no aparece que 
so protestase, sino qüeiporel.con-
Irario al final del referidp cerlilica-
do sé'dice no .se protestó: 

, Considerando que tampoco se 
acredita ía iusinua'da protesta por 
médio'Uel certificado qué prévienei 

•e).arl. 1 0 1 / ni en su ¡defecto se; 
presenta el acta.á que alude lá .re-
•gla 4.\de ¡a .Heal órdeu de Ii7 de 
Agosto de 1865,:, • . , . • 
, Considerando que solo los me
dios que qnedap indicados son ad
misibles cón arreglo á las'disposi

ciones citadas p¡trá. derál i táí quo 
se interpuso la- correspondiente 
protesta: 

.'Co'nsidérando quepor todas es-
las razones el. Consejo, provincial, 
con sujeción al art. 154, no debió 
admitir reclamación alguna cqn-
iVa'eV fallo en quo la mnuicipalidad 
declaró .soldado :á: Manuel' GarúiáV 

,Con8Íder(indo.:qúo .la foséivn 
hecha por éJi-Ayuntamienlo; ¡10 era 
tampoco .causá S.?.st.anlé para (pie 
él citado I Consejo^ admitiese la re-
"clamaéion.'putis osa fórmúiá ni» 
es lá'establecid!Í:"j)br la i ley) jíará 
reputar proteslailo un fallo ni por 
alia se, paede alterar, lo prescrito 
en la ley. misma, • ; . - ..¡ , 

, La Sección j . o p ^ .que debo 
réyócirsé él fallo én que 'el típn-
ebjo (leclaró'éxcoptuadó i Mánuéí 
García, y mandarse qué ésté va
ya á,ocupar suplaza: con baja 
del;núinero que .coirespondo.»- .• 

: Y habiendo tenido ó bien la 
íleiná (Q ;l)...G.) resolver;decon,-' 
fo'rhlidád con Ib prppúestó en' é| 
dictamen proinserlb, y.m.í'ñilar ijué 
esto disposición1 se publiqué cómd 
leglaigeiieral ¡para casos Análogos,' 
de Rea | órdefl lo digo, á i V.i Si pa ra 
los efectos, correspondientes. ,;Uios 
guarde á ;V. S. .muchos años, fih-
drid'9 do Noviembre de 1864.— 
González Brabé.—Sr. Gobernádor 
de lá provincia'de..... ' ' '' 

Gaceta delSG'de Noviombre —Núm^Sol.-

Subsecrelaria.-Scceion de ó,dsnpúbi¡c6. 

. Él periodo eleotorarha concluido, 
y.'cóh él cesan la; circunstancias es
peciales que han. inclinado el ánimo 
del Gobiernd'de S, M, á dejar-com
pletamente libre y entregada á si mis • 
ma la acción de la prensa periódica. 
E l Gobieraplia querido que mióntras 
durase el mbvimiénth de la lucha se 
manifestaran todas las opinioneá, has
ta las más extremadas y violentas; y 
ha deseado qué todas las calificacio
nes de que pudieran ser objeto los Mi
nistros, hasta las más inverosímiles, 
vieran la luí pública. L a Nación lo 
ha oído todo en actitud serena é im
parcial, y :ha contestado á.la exage
ración revolucionaria dé ciertos ata
ques y á la indignidad vergonzosa de 
las.calumnias eligiendo por inmensa 
mayoría los candidatos ministeriales. 
No puede llegar á mayor elocuencia 
el desdén con que el país ha recha
zado los'desbordamientos de algunos 
periódicos. 

Ha1 pasado.: pues, la ,época de 
transición; el Ministerio constituido, 
por la prerpgatiya de la Corona cuen
ta ya, según todas las seQales. con 
el voto dé'los pueblos; fióñt e» por 
corisiguienteL.dé que él poder guber-

, nativo,recobre la plenitud dé la fuer
za qne do consuno |e otorgan la con- • 
fianza de S. JI . , el Apoyo probable de 
la pac ión legítimamente represen- * 
tada. y la protección tutelar de las 

'leyes. ': ' ' 

: Ko'bc* al G ibiérnóeníaréCarJas 
criminales dem-í^f is-á -que durante 
este tiempo'ha llegado el abusa-ques 
dé la pondéscentleneiti :con,.qiie':env 
tratada ha hecho una :gTan parte de, 
la prensa :periúdicó; la opinión de^^' 
dos los hombres: juiciosos, el descon
tento1 y la alarma uaánimes de las. 
personas sinceramente adictas á'ila; 
libertad del pénsainiénto,' dicen aro-
oho mis .-de daqne sobre tan ddloro-
so aéunto .-pudiera, oficialmenlé' ex~ 
presarxé.'.',. i-: ;b .>.! ! , . . „ • • ..!• .-HII -'i 
-n^Las- instituciones más altas'las 
personas más sagradas han visto in
dignamente «vulnerados, su CB.'ácter 
y-isu existencia. Ha llegado el mo
mento'de contener y reprimir-'á quie
nes por lo,visto carecen de la vó lun-
tadióidel poder.de sujetarse y corre
girse á alpropiosi IDe'hoy más el Go
bierno; que.no vacila en entregar sin 
temor, s'us.'aetos á las'mñs- acervas re
criminaciones por estar seguro de re
futarlas victoriosamente en- las Gór— 
tes, en,1a,prensa misma, y cuandosu 
derecho lo exija, por medio de las ac
ciones de injuria y calumnia ante los 
Íribunflles;;estiL resuelto á defender, 
usando .por enórgica imanera de los. 
recursos- de .la , ley, .'aquellos funda
mentos delórd¿nsocial y-políticoqua 
lai legislación constitucional én. E s 
paña y, el sentido común en todas 
partes'ponen al abrigo de toda espe-
cie. de Coutrovérsiá., 

Recomiendo á V, 5. que se pene
tre bien del espíritu de est-is dispo
siciones al aplicar los artículos más-
esenciales de la ley de imprenta. Las-
personas de los Ministros importan 
poco en comparación .dé los altos ob
jetos á que me he referido; ooustitu-
cionalmente son sus actos el asunto-
forzoso de las públicas discusiones; 
los Consejeros de S. M. los defende
rán como y cuando interese al biert 
del Estado y á su propio decoro. Lo 
que no puede dejarse indefenso es la 
Monarquía; lo que no puede seguir 
sirviendo de blanco á la cólera da 
las facciones es la. persona de la Usi
na, A quien la Constitución declara 
inviolable; es la dinastía de la cuál 
la hizo Dios Jefe; lo que la Uonstitu-
cion, las leyes, los tratados, y una 
suprema necesidad histórica y social 
ponen fuera de' todo debate es la san
ta Keligion de nuestros mayores, la 
fe sagrada que ilumina nuestros ho
gares, y somete á nuestra obediencia 
lasalmas inocentes de nuestros hijos. 

La actual ley'de imprentaba .-i [o 
aplicada en pocas.^ocasiones; puede 
decirse que ahora es cuando con ver- . : 
dádera resolución se pone á prueba; ' 
preciso es que V, S. la.estudie.bien, 
y no arriesgue con temeraria impre
meditación el uso de los medios pro
tectores que el espíritu del legislador 
qui ,p .sin duda consignar, en ella; pi
ro, al mismo tiempo.es menester que 
el énsayó sea'completó; es indispen
sable que donde los partidos radica
les y las tendenciásrfácciosas y anár
quicas presenten el combate, lo acep
te V. S. con valor. E l Gobierno está 

15; f 

http://reIacioriesi.de
http://poder.de
http://que.no
http://tiempo.es


de.lenninaclo i saber lo'que puede es-
perarca de una obralegislntivaqueno 
es suya; quiere llegar al completo oo-
noeimientodel poder represivo.que tié-
ue;á su disposiciouv y.averiguarllas-
tajjuó punta corresponden á .la: in -
tencion yeficaoia deUaley losTr¡bu> 
nales que deben comprenderla'; y 
aplicarla.* • . . Í ; - : - - . . I : 

11. L a cuestión de imprenta es la-más 
grande quizá y la más .difícil entro 
las muchas y muy graves cuestiones 
¿ que da origen la civilización, mo-f 
derua. Niid¡e:pueda tener la preten
sión excesiva' de' resolver de pronto 
un problema que, como 'otros: mu
elles que:, apasionan al hombre, es 
acaso insoluble. Kl. tiobierno -io1 'sabé 
bien; pero al mismo tiempo no- ig-
nora que-está obligadoi á icóntribuir 
por su .parte con álgun; esfuerzo para 
que la cuestión seav-si no: resulta, al 
mtiuos dominada dentro denlos-tér
minos con que hoy-se formúla ¡entre 
los españoles.'V. S. es el primer fun-
ciouario encargado de secundar las 
resoluciones, del Gobierno de-S. M'. 
sobre esta materia. La Reina (q. D.'g.) 
abriga la esperanza: de que ha'de;in-
terpreíar dignamente y poneren prác-* 
tica, con mesurada.enterezá el propór 
sito de su Gobierno.. ' . i f ' -A 
. :De.K9al.órden.lodÍBoá;VitS;páreí 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarda á Vi S. muolios aüos.;Madrid 
'¿5 de Nov¡einbre.dé..l864.^Gonzal(jz 
Brubo.—Sr. Fiscal dé lmpreutaiVi 

BE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Tesorería de ffacknda pública. de 
la provincia de León. 

^ V r m n o i o . : 

Los tenedores dé papel de 
la Deuda pública qué' .tleven-
gu'í, inlpreses en. el, seriiestrij; 
(|ue.vence en 1;° de Enerb pró-'' 
ximo, presentarán etv está Te
sorería las facturas y cjiponcs 
correspondientes, precisamen te 
desde 1.° al 31 de Diciembre 
inmiidialo; en la inteligencia,, 
(¡lie trascurrido este plazo- no 
se recibirá en está 'oficina cu
pón alguno, y sus duefios se 
verán en la 'necesidad de re
currir á las oficinas centrales 
de la Deuda para su realiza
ción, León 2o de Noviembre 
de 1864.=!Raiiiori dé Estrada. 

ANUNCIOS; OFICIALES., 

' : , ; ] • : • ' , - „ ! 

Intendencia militar ' dé • Castilla 
• : la Vieja. - <•••-''•'' ! 

Excmo. Sr . :,La,ít,eina fq.Jb. g¿J¡ 
en vista deilaicetusniia elevada; por 
V:;E; ó este Ministerioí en '26 de 
Setiembi,e: último^ iy d é lá cotívé^ 
niencia1 ile que. toi doBüirnéhibs "¿i 
cairgé cedíj|os,, por^ini l ivi i jups.^^ 
tos y pafliiijas.transeuKVes.de! Ú}éi-
ciloi íe.adopteniá.ilB-sDparacioH de 
cuentas por!BatalliSnes/(lelermiria-
da para los ajustes'dbl ármá'dé ' in '-
fantériail'y ¿on: é l ,b t i e to , nór últi-
•io, de facilitar, en cuanto sea,da; 

ble la jiiplicaeipn'de las cantidades 
y auxilios que aquellos perciban en 
los•Iránsitqs, se ha ^¡gnadp'riiani 
dar1 réconiieride' a las aülóridades 
dependientes ile osleMiiiistérip^cor 
hio en .e'^lé dia 'y,tle.ói'den.d'eS.jM'. 
ioi verifico, lanecpsidad.dbque nun
ca se pnnta consignar en los prisa-
purt,es:'cl.liatallpii ü que1 correSpon-
dari'los ii'idividuPs-p'arP qúíerioá'se 
expida);;'y ;q'ne con'igual blijelp-aí 
MT;tóíiiia^osJalwgiipi¿nto)j|jó.'Je 
toüla so les dé de a.lta.cn, el prjr, 
mer batallón, reclamándoles por 
este lodo's sus goces ~y derechos 
hasta su incorporación y destino en 
el que designe el gefe del cuerpo, 

' toda vez que hasta esta época, no 
es' posihle ebnpcer. el á que cada. 

'; uno deba perteiiccer. , , , 

-.. Do Real órdén lo digo á -V.' E. 
para su conocimiento y'ofcclos con-

• siguientes.' Dios guarde i ' V . ' .É . 
muchos años. Aladrii) í i . ú c Óctü 
bre.de 18.61. ^Córdoba ^ S r i - D Í -
reclor.general de Administración, 
mililar;.==lis copia;. Teran. 

"Ser espalíol. ' ;' 
2 . ' i.Teneri$!4;aftos de edail. ' 

';o.':' • Ilaberobiíervadóiüiiíi rori-
dueta moral ¡rrcprcnsible. 

Los aspirantes presentarán en 
esta DifecciorTgíheral sus solici-
tudes documentad»^eri 'él 'lérmiriij 
ijnpjcprqgtble de doajapseji, á. cpii-r 
lá'ry'desde"Ía púbiieacion de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discnrsoVi'dé. 'qhe 
trata el parra[9^,4,,,) del articulo 
8." del mismo reglamento, sobre 
el iemá siéüibritai' qfié itil-'féjUlA*? 
do:e!,ft^(^iMÍéjó|lfe-:'l^síj^ÍMí|jj 
jitiljlVca'rfip '^Í^nÍ(n'^nl\s^¡Íj^r 
1 ;'ua naucésa,.', Madrid.:. í Q, ¡de; i í o -
vieiilbce. de^ÍSG' i . r - .EH Director 
general,-Eugenio dé''Octíóái^-Ey 
copiaV—- Él Vice^'R'eclbi-l';^^Franc^ 
co Fét:nán'dPz,:,fcárd'¡ni';'';'' ,';."''.'| 

Dtstriió Üiiiversitario de Oviedo. 

Dirección general dé, Instruc-
cibu pública.^-Negociado dp 2. 
enseñanzii.—Anuncio.—Está va 
ciinle en la Escuela de Comercio 
de San Sebastian; la cátedra'de 
lengua francesa, -la cual ha de 
pro\;|ferse por oposición, como pres
cribe el articulo 208 de ¡la ley,do 
9 de.Selicmbro, de 18D7. Los ejer. 
ciclos se verificorán,«n Valladolid 
en la forma prevenida en el titulo 
segundtí del Reglamento, de 1 . ' de 
Majo de,1864. Para ser admitido 
•a la bppsicion se necesita; ' 

A N U N C I O S PAlVr iCÜLAItES. . . 

'SodimAfí;cnEraTO' LEdkíB^? 

Lcon 22 de Noviembre.dc 1864; ; i . ;; 

í r . ' i). José, Gonsales; Redondo, 

Muy :S,r.'i'm¡o: "prévms1 las 
fornlalidades;qu.efila íey:. 'exige, 
esta' Sociedad tle 'Crédito Leo
nés quedó^constituida^defiñiti-
vamenle por Real - orden fecha 
24 de Setiembre úllimo., 

; ^•1^pp'^i5,¡d.eVaidm'ii¡ígtra-. 
Cion, .vusá^do de, las facultades 
(juc lo? Es'tatutQs le.; conceden, 
há.íenido á.bién nombrarme A(V. 
m¡nislrador:de dicha Socieüüdy 
y al ácépiar tan 'digtio 'cargó,' 
es mi ' deber ihaniféátar á Y. | 
([ué, securidándo ¿1 pensamienr. 
toque presidió á la formación 
de la Sociedad, do: desarrollar' 
y. fomentar la riqueza del país, 
se dará la' preferencia,1 entre \ 
los'yarios negocios que los Es-; 
talutos' permiten emprender,- a' 
aquellos que más directamente 
tiendan ,á conseguir dicho, fin. 

Interin las > circunstancias 
sean ' maá convenientes i para, 
poner en práctica el citado pén-
samiento, la Sociedad seT qcu-. 
p&.' conforme i , s.u reglamento, 
en, el descuentoide.efectos-con'j 
firmas de reconocido crédito, y 
admite depósitos y cuéntás cor
rientes, con el interés que aquél' 
fija.' ';.";;,1,,i'!;,:,.:.;;;;., • 

. . Siendo tan.: laudables las 

mira^ dé la Sdciedfad, mé pro
meto .desde 'luego lá eficaz co
operación de 'V-., y al rogarle 
conceda á la firma de esta cir
cular la confianza que le me
rezca y á-.la que procurará ha-
¿eM'^i^¿i4'^ófi4^á>¡:'á,' V. 
loá' ̂ t ^ b i p ^ - ^ ^ i l i ^ t ' ^ las 
áficiriá^ estáblebidás,-callé de la 
Cánóni^íN'uóyá, húm;0 ' i ' / " ; 
",: Soy - W'ÍV.'icon- lá maybr1 
c'óhsidérácioti1 áteútoi:S. S. Q. 
B. S: Mi-^Por el Crédito liéó-
nés.^2-Sil 'Mlihinistrador, Fran-
ctót;b;:'0i3até'. ''" , i 
«b 'MíioofibnBC! . w ¡ ; -• ••1. 

Consejo de administración- •,' 
.-iií.oi, •i;;l;)'iOa!¡'. no..(¡ji:; 7 ! 

D. Felipe F. Llamazare^'r-
!>. I s i t o Llappazar'es.rs-iIJon/Se-
b^tí'gip ¡ iiPjez,;, :M,iraj?tÍ,aí--TfD<)n 
juan] Roíjrtgiyfz,, jpipque.^r;. 
Don RÍGardoi,.Wona:f ai:pn'a.— 
Don Máximgi ; Fernandez;—D. 
J,ua|i,,:Meneí.d,e,z.^D.;,.I>,án)aso 
Merino, .yjí^'iuó; y. D.;Fr.angi,st;o 
Miñón... :.: :!V . \ - , - h 

r;¡ VBI-».:-.' ¿'i • o¡rv)í;:!;.':.b-'!«;i 
, ^fpjentesj | ; ; . . ; , 

•'• "Dí'Patrtóió'^z^rate.-^D'ón 
Eusebio Campo y don Solero 
Itico. ••:;:' 

!;i.!gÓCIEDAD CREDITO LEONÉS.' 

;-; JC-iQp. Sres., aódio-
nistas se so^vir-án 
I>̂ ,9a.ii,¡al; local; de/la, 
spoieclu.cloiilos ¿lias 
ixo fí>ri'a<ios, <i'o mué-
v.o & dos d.© latar¿Ío,' 
ái í oaiíseax* Icks' ooiri-
pÍ?<>iiiisos 'd.©1 á'ooio-

i xios qiuepos©¿ii,'por 
'i los títixfe.s provisi'o-
riatós^'X-iíéi'olii' S'S 'de 
' novioíabip© cl©'iS<B'Í 
[--.-El' Adnauiistra-
dor, Francisco Oñate. 

Por D. Mátiapb Jólis se arrien
dan en los pueblos do Torneros, 
Vileclia y Grullerps, veinte y.cinco 
cargas tierras .f.egadíp y secano, 
en junto ó :en quiAones: el que 
quiera tratar de su arriendo véase 
con; dicho Sr. en 'Lcon , plaza 
Mayor;"1' =• '""*";" 
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